
Fallo

1) Un tribunal nacional debe tener en cuenta la Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección internacional, que, 
en virtud de los artículos 1, 2 y 4 bis, apartado 1, del Protocolo (n.o 21) sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda 
respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, no se aplica en el Estado miembro de ese tribunal, a efectos de la 
interpretación de lo dispuesto en la Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de protección internacional, la cual, en 
cambio, sí es aplicable en ese Estado miembro, de conformidad con el artículo 4 de dicho Protocolo.

2) El artículo 15 de la Directiva 2013/33 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que 
excluye a un solicitante de protección internacional del acceso al mercado de trabajo por el único motivo de que se haya 
dictado respecto a él una decisión de traslado, de acuerdo con el Reglamento (UE) n.o 604/2013, del Parlamento Europeo 
y el Consejo, de 26 de junio de 2013, por el que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado 
miembro responsable del examen de una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados 
miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida.

3) El artículo 15, apartado 1, de la Directiva 2013/33 debe interpretarse en el sentido de que:

— se puede atribuir al solicitante de protección internacional la demora en la adopción de una resolución en primera 
instancia que tenga por objeto una solicitud de protección internacional cuando ello resulte de la falta de 
cooperación del solicitante con las autoridades competentes;

— un Estado miembro no puede atribuir al solicitante de protección internacional la demora en la adopción de una 
resolución en primera instancia que tenga por objeto una solicitud de protección internacional por no haber 
presentado su solicitud ante el primer Estado miembro de entrada, a efectos del artículo 13 del Reglamento 
n.o 604/2013;

— un Estado miembro no puede atribuir al solicitante de protección internacional la demora en la tramitación de su 
solicitud resultante de la interposición, por parte de este, de un recurso judicial con efecto suspensivo contra la 
decisión de traslado dictada respecto a él, de acuerdo con el Reglamento n.o 604/2013.

(1) DO C 220 de 1.7.2019.
DO C 255 de 29.7.2019. 
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Fallo

1) El artículo 12, apartado 1, letra a), segunda frase, de la Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales 
de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados 
o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida, debe interpretarse en 
el sentido de que, para determinar si la protección o la asistencia del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) ha cesado, procede tener en cuenta, en 
el marco de un examen individual de todos los aspectos pertinentes de la situación controvertida, todas las zonas del 
área de operaciones del OOPS en cuyo territorio un apátrida de origen palestino que haya abandonado esa área tenga 
una posibilidad concreta de acceder y permanecer en seguridad.

2) El artículo 12, apartado 1, letra a), segunda frase, de la Directiva 2011/95 debe interpretarse en el sentido de que no 
puede considerarse que la protección o la asistencia del OOPS haya cesado cuando un apátrida de origen palestino ha 
abandonado el área de operaciones del OOPS desde una zona de esa área en la que se hallaba en una situación de grave 
inseguridad personal y en la que dicho organismo no podía proporcionarle su protección o asistencia si, por un lado, se 
desplazó voluntariamente a esa zona desde otra zona de la referida área en la que no se hallaba en una situación de grave 
inseguridad personal y en la que podía recibir protección o asistencia de dicho organismo y, por otro lado, sobre la base 
de la información concreta de que disponía, no podía razonablemente contar con que recibiría protección o asistencia 
del OOPS en la zona a la que se desplazaba o con que podría retornar en un futuro cercano a la zona de la que provenía, 
extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente.

(1) DO C 348 de 14.10.2019.
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Fallo

1) El artículo 6, apartado 1, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de 
detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, en su versión modificada por la Decisión 
Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, debe interpretarse en el sentido de que la condición de 
«autoridad judicial emisora» a efectos de esta disposición no está supeditada a la existencia de un control judicial de la 
decisión de emisión de la orden de detención europea y de la resolución nacional sobre la que se basa.
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